
  

  

MEFUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 02/07/18 - 38 FACTURA 01113216 
RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ HABILITADO 4 SOLICITUD 01563000 
REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA HA FECHA 02/07/18 11:11:43 AM 
  

SOLICITANTE:PIÑA ARIAS DUBER JOSE 

C.l.:  V-10.211.245   

CARGOS POR SERVICIO AUTONOMIO: 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL BOLIVARES CON 00/100 

  
  

FIRMAS PROCESADAS 1 

LRPN Art. 84, 3%, 49 

FECHA DE ENTREGA02/07/18 Hora: 8:00 - 3:30 TOTAL 348000.00 Bs 
HABILITACION 240000.00 TRAMITE HABILITADO 3-BICENTENARIO, DEP. 4 467-1055706 

CLASE DE ACTUACIÓNLEGALIZACION DE FIRMAS   CANTIDAD 1 
E] rn 

  

 



  

- República Bofvariana de Venezuela 
3 Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Jusicia y Paz nuevamente el monto enes; 20 
3 Servicio Autóncmo de Registros y Notarías 

A UM 
     

295/2018 

RESULTADO PAGO SAREN 

28/06/18 208" y 159% 
Fecha Emisión: 

La PUB desde su E ne una vigerca ca frainta (10 
días continues pe y cima vez efestucda | 

. cenceleción respe vgondz de sesenta (30 
das no promegas Mar el docmento, Agotado 
dichos lapsos la FUE es n Tre Un A 
PUZ para reafzor el deVenda  canerters 

ClOvenei personal 

    

    

   

  

    
       

  

  

a
s
 

—467-01055706— 
Número P'anilla: 

  

Código Cuenta 
Monto: 
Nro Planilla Pub: 
Fecha Emislon: 

  

1 
  

+ [Y EGALIZACION DE FIRMAS de NAIL] 
1563000 

LUISANA URRIBARRI PRIETO. Titular. RAFAEL DEL MORAL. SOLIC 4% Nro Control: 

Cédigo Banco: 
Código Oficina: 
Código Seguridad Banco: 

  

  

r
a
d
 

RIÑSARIAARVRE BOS 
Número Control;  '83-000)-0000 

  

HR ne del Solicitante 

  

   No. Cheque/Aprot Manto (Bs.F) Forma de Pago 

  

Nombre y Apellido del Depositante 

  

CURIFIPasaporta del Depositante 

Atonto Efectivo 

  

Cheque Gerencial/cel mismo 

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

3 Sanco 

3 _ 
z Punto de Venta 

Flrma del Depositanto ? TRAMITE HABILITADO. 

qa Pago por Internet 348000.00 

FRESCIENT H, HO-MLE-BOLIWARES. CON.00/190 _ 

Monto en Letras: Monto Total 

od MY O ¿D => — 

y |[eud RRA EIA lor |FuncioNARIO RECEPTOR] FUNCIONARIO REVISOR 1 x 
VO9791928 -, 

ABOGADO | 
[ 

28/06/18 10: pps AM 
  

  

  

[ 3 
Y. 

  

LUN 
            

C.1.: V-13.010.516 
| Ragietadora Pucca! Tula     

  

3 
Seiio de la Oficina 

  

Bancos Recaudadores Se'lo y Firma del Bar 20 

0003 - Banco Industrial de Venezue'a SOS bc 73 
1 0007 - Banco Bicentenario 

0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro   

hups//e-bdvepx banvenez.comiciavenetpersona!ú 

Resultado 

    

los siguientes datos: 

01020453250000334640 
343.000,00 
46701055706 

2908/2018 
48800000000 
0102 
9183 
BENVOJUSWWXFO 

  

g Banco de Venezuela 

Su solicitud de Pago SAREN ha sido procesada axitosamente, bajo el número de operación 31173375 con 

            

1%  



MSSTERO DEL PODER POP AR PARA RI ACION S 
INTERIORES Y AUSIICIA 
REPÍALICA UOLIVARIAMA DE VSuEZLELA. 

Tipo de Acto: Copia Certificada Fotostit'-3 

Nombre y Apelúdo dal Solicita-to 
Mestor Luis Rarniraz Homero 

Cédula de Identidad. . 16820712 

  

  

  

Ley de Registros 1: 

Articulo 09.1 rrecasamiento 
Articulo 16,10 Copia Corti 15% 
Articulo 79, Navilitarión 

No Apiics Mom Pla la Di 3e ento   

  

Elaborado por 
Mail Luisa: 

  

Iecarr Preso     

    

Fscra de saco: 2018.05-23 

      

Feera de Clorgamiento: 20189523 
suero 193.2018.2.2245 
lora 
Folizs; 
Mro Dacumen:   

Número Planilla: 19309134100 

vEs ro TOTAL   

  

acre de Presentación: 2018-09-23 1222 2m 

MONTO (8sF) 

     

                          

gezora US Bos cegaco BUS para reimprimr o 

  

ads      

     
    

    

    

     

ceba do Erin DUI 
  LLENA SO even Mea a vigor de ee (10 dee cis pun 

de. bn eps a 

PA no oa sa 00 Din need momo 

    
   

   
   

    

  vúmere de Trámite: 193.2013,2.2246            

24
 
8
 

Nombre y Apellido del Seticitantes Nestor Luis 2200 
Romero 

    

CURIF/Pasaposte des soli 
    

dd Dejad: 

Núme-o Control: 455-7085-6774 (D) o 
' Tasa SAREN y 

an Tasa MericiparEstada 7 
e Í MONTO TOTAL EsP pu 

E 
El
 1

9 

       

  

  
1use Narda ovmMoS 

  

   
Cata resta ra 

  

ab de ms DONA 
Le PA 8 ode sai leas una signo. 

  

Ea lem cl y AR ea us PUN pena a 
PEA ala RIGA El meto SER A 

  

+úmero de Trámite: 193.2013.2.2246 

    

Nortbre y Apel 
Romero 

Nestor lid 03] 

CURE 

Nombre y 3 ; 

cvuntb, del Dejas 

     

    

  

Nú 

  

      s(pF..- 

  

Tess SAREN 
Toro Mario Edo 
MONTO TOTAL 2 
  

  

  
    Itp//200 35.77.148'tesmanme pub buscar pub aa       



17/5/2018 

  

E PENA corte pare 
CAN CUNEIRES Pira 

1089 1590 
Fecha de Emisita: 0182517 

¡isa de 09 ca cris pr A a A z E PS pr el a rc ca 
   

    

PUB - Búsqueda de PUB para reimprmir 33 AG. 

    
  

  

PLAS presion hide 

Tipo de Acto: Poder.    
ela dela Oficios 

CIS, 2922197   
Forma de Pago 

  

Bancos Recaudadores 

  

Número Planilla: 19300133861 
Número de Trámite: 193.2018,2,2007 

nus 

  

Número Control: 207-1530-6774 (%) 

Tasa SAJUEN 
Tara Masip rta 
MONTO TOTAL BF 

    

MONTO ENLETRAS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS BOLÍVARES CON CERO CENTIMOS 

Sea y Firma del Banco 

    

    

as Fecha de Ed: URI : LA PUR dedo su egiten     

   

  

da dise (10) Sas coariasos po 
Toprbra, See ma vo de 

Da ps LS. Apodos Le Le ens sa cesa PUB po pes el rn, den errcclrns puerto e o comporte, 

  

      
    

Tipo de Acto: Poderes 

Norabre y Apellido'd 
Luzardo Arrjeta. 

|| Firma del Depositante;”   

  

Número Planilla: 19300133861 - 
Número de Trámite: 193.2018,2,2007 

Número Control: 207-1530-6774 (%) 

Ta SARE 
Tasa MaciopEs 

  

    

ed
 

  

Cs, 2997   

    

    

  

hhtp7200.35.77.148/1emprimir'pu_buscar_pub pro 

    

m 

s
ó
 

- o 
AD 3 

- Nestor Luls RamirezfR... 

   

    

Inpreabogado Nro. 47.805 
/     Colegio Abog. Nro.5.926     

INGENIERIA Y DESARROLLO DE SOLUCIONES, COMPAÑIA ANONIMA (IDS 

| CONSULTORES, C.A), (denominada anteriormente Tecser Ingenieria, C.A) empresa 

ésta debidamente inscrita por ante el Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción 

Judicial del Estado Zulia, en fecha (02-09-1994), quedando anotado su asiento registral 

bajo el No. 43, Tomo 12-A, modificada su denominación social según Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en fecha (04-07-2005), debidamente 

registrada por ante la misma oficina de Registro Mercantil Tercero de la Circunscripción 

, Jidicial del Estado Zulia, en fecha (19-07-2005), anotada bajo el No. 29, tomo 53-A de 

ibros de registros llevados por ante esa misma oficina, siendo su mismo domicilio 

Ludad de Maracaibo del Estado Zulia, debidamente facultado para obrar en mi 

Condición de Gerente General de esta empresa, según Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada en fecha (28-07-2016), pero registrada en fecha (19-09-2016) 

anotada bajo el Nro. 19, tomo 192-A, de los libros de registros llevados por ante esa 

misma oficina, mediante el presente documento declaro: En nombre de mi 

rep ósentada confiero PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICION, 

lio y suficiente al ciudadano: RAFAEL ENRIQUE DELMORAL NOGUERA, 

'nezolano, mayor de edad, Ingeniero, titular de la cédula de Identidad No. V- 

5.709.534, domiciliado en la Ciudad de Maracaibo del Estado Zulia, de la República 

Bolivariana de Venezuela y a la ciudadana: ELAINE JOSEFINA CHECHILE 

APARICIO, Venezolana, mayor de edad, Ingeniera, Titular de la Cédula de Extranjería 

No. 380.581 expedida en Bogotá, domiciliada en Bogotá D.C. de la República de 

Colombia, para que puedan en forma separada, amplia y suficiente, administrar, 

   

      mo
 

    

   

  

representar y sostener los derechos e intereses en todos los asuntos legales que 

pudieran presentársele a mi representada, respecto a los asuntos relacionados con la 

empresa IDECUADOR C.A. con RUC No. 1792063124001, domiciliada en Quito 

República del Ecuador, de la cual tiene una participación accionaria del 50% del capital 

suscrito, sean judiciales o extrajudiciales, en virtud del presente mandato quedan 

ampliamente y suficientemente facultados los referidos apoderados para comparecer, 

  

gestionar en nombre de mi representada por ante las autoridades e Instituciones 

YD administrativas del gobierno central y gobiernos seccionales, de excepción, de derecho 

   



público y derecho privado de la República del Ecuador, bien sean judiciales, civiles, 

administrativas, mercantiles, jurisdiccionales, fiscales, militares, organismos públicos o 

privados, cualquier gestión, representarla por ante cualquier sociedad ya ges"pivil, 

mercantil, en todo los derechos que posee la misma, otorgar toda clase de documentos 

o instrumentos públicos o privados, ya sean poderes judiciales, adminisraid Ss; todo 

tipo de contratos de trabajo, de servicios, de fianza, de fiel cumplía ieñto dios 

gblEs e 

inmuebles y cualquier otro u otros tipos de contratos o modalida: y Jghi IS O 

compromisos, acordar, asociar, unir, incorporar, vender o comprar todo tipo Sésbiaaes 

muebles e inmuebles, gravar, hipotecar, comprometer u obligar con su sola firma 

     
É 

ordenes de trabajo, préstamos bancarios, de alquiler o arrendamientos:+ 

  

cualquier crédito y/o financiamiento, contratar personal o recurso humano sean ellas 

personas naturales o jurídicas, y otros que se requieran para el giro normal que la 

empresa. Tratar asuntos de su participación en la empresa IDECUADOR C.A., como 

representaciones, declaraciones, peticiones, citaciones, notificaciones, negociaciones, 

acuerdos y cualquier otro acto de interés de la empresa o actos de interés que la 

empresa requiera, tratar asuntos de su participación en la empresa IDECUADOR C.A. 

en nombre de mi representada por ante las autoridades e Instituciones administrativas 

del gobierno central y gobiernos seccionales, de excepción, de derecho público y 

derecho privado de la República del Ecuador, bien sean judiciales, civiles, 

administrativas, mercantiles, jurisdiccionales, fiscales, militares, organismos públicos o 

privados, solicitar la legalización de documentos en general en Notarías, judicaturas, 

oficinas consulares y otras institucionales dentro de la República de Ecuador, nombrar 

abogados para que defiendan y protejan los derechos de la empresa otorgándole las 

facultades que éstos creyeren conveniente expresando que las facultades" aquí 

  

1 
conferidas solo tienen un mero carácter enunciativo y en ningún caso taxativo. Asi 

como también queda estipulado que las facultades aquí conferidas tienen un campo de * ; 

aplicación extensible a cualquier parte del territorio de la República del Ecuador para los 

asuntos relacionados con la participación accionaria de mí representada en la empresa 

IDECUADOR C.A. Así se otorga en Maracaibo a la fecha de su presentación. 

    

  

  

   

  

    

| 
| 
> 

| 
ales, civi 

4 piba! 
REPÚBIICA BOLIVARIANA: DÉ VENEZUELA 

*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RE] 
i 3 

  

“Anterior Documento redactado por el abogado: Nés 
)reaboyado bajo el No. 171305, fue presentado para'siy au! 
moro 193,2018.2.2007. Presente su vtorganto dijo 1larmag8* 

nacionalidad venezolana, mayor de edad, domicilizdó en Marhé4! RES “del Documento do Identidad cédula: V-5015032 Laito el docioWa$2g, ontron: 

   

  

A iaa de 
Loztrdo Arriota de 

Él soltero, titular 
a tado'éon sus fotocopias, 

Itrmaio en estas y al presente original, en presencia del Ñotario, st;d/ofagal8 óXguso: SU CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA LA FIRMA QUI APARECE Al. PIE NE ESTE DOCUMENTO. El Notario hace constar que informó a las partes del contemido, naturaleza y trascondoacias legales dal acto otorgado en 
confurrudad con lo establecido en el Ordinal 2* del articilo. 78 de la Ley de Registros y del Notariado. En tal virtud lo declara Auteaticado en presencia de los téstigos: Raul Enrique Gomez Gomez y Helor Chantal Correia Alvarado, tulares de los documentos de identidad: cédula: V-1SUS9UO y cédula: V- 12381697, respectivamente. FUE PRESENTADA cria DE LA SOCIEDAD MÉRCANTIL 
INGENIERIA Y DESABROLLO DI SOLUCIONES; G:ÁC INSCRITA EN ÉL REGISTRO MERCANTIL 
TERCERO DE LA CIRCUNS PCIÓN JUDICIAL DE ¡ESTADO ZULIA, DE FECHA. 02-09-1994, BAJO N. 43, TOMO 12:A.- Por Servicio Autónomo de Registrós y Notarias se canceló la cantidad de Bs. 258400.00, según Planilla N* 19300133861, de fecha:19/05/2018..., 

  

     
      
      
        

                

     
   
   

   

    

        

  

  

JO ZULIA, Número: 38, Tomo: 151, Folios 123 

  

Notaria. 

      

SAT LU 

  

     
     

   

     
Los Testa, 

RAUL ENRIQUE GOMEZGÓN     

  

        

   
     

   



5 REPU3ZEICA 10 
ee MINISTRA RIO DEL PODER * 9? ¿4 

NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DE M/ RACAMBO ESTA 
ZULIA 

CERTIFICACIÓN DI: 207 A CRD 

El Notano Público que suscribe, 
exacta, del documento otorgado «! 
Tomo de Autenticaciones del añ 
el cuidadano PAOLA RISO (V-7 
con el Notario Público cada un; 
77 de la Ley Registro Público y 
de Notarias Públicas. La cual s 
titular de la Cádula de Identida 
presente documento consta de ciz 

EL NOTARIO PÚBLICO, 

      

    

   
    

  

       
   

  

RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ *** 

Miercoles, 23 de Mayo de 2018 
208 * y 159* 

ADA FOTOSTATICA 193.2018.2.2 

  

aresente Copia Certificada Fotostática es fiel y 

DE MAYO anotado bajo el N?. 38, Tomo N*. 151 del 

otaría, y que fue confrontado con su original por 
esta Notaría y quien firmara conjuntamente 

que se expide de conformidad con el Articulo 
sa con el Artículo 14, literal F, del Reglamento 

la) ciudadano (a) Nestor Luis Ramirez Romero 
im Planila(s) Uruca Bancaria No.(s) 19300134100. El 

/0 

«yv? Sa, SOLICITUD: 1563000 

  

   

  

  5 REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA: 

E MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA] 

¿ RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ 

REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 
+ PUB: 467-01055706 > > FACTURA: 1113216 

   

  

El(la) Registrador(a) Principal del Estado Zulia, quien susoribe, vista la 
solicitud presentada por. PIÑA ARIAS DUBER JOSE, con cédula de 
identidad No. V-10.211.245, ante esta Oficina el día 02 de Julio de 
2018. CERTIFICA: que únicamente legaliza la firma del(la) 
“ciudadano(a) NAILIN LUISANA URRIBARRI PRIETO] la cual es 
autentica y es la misma que utiliza en todos sus actos públicos, y para 
la fecha de expedición del documento ocupaba el cargo de: NOTARIA 
PÚBLICA SEGUNDA DEL MUNÍCIPIO MARACAIBO DEL ESTADO 
ZULIA; el presente documento: AUTENTICADO (Titular. RAFAEL DEL 
MORAL), se legaliza sin prejuzgar acerca de su contenido y fondo. Fue 
elaborada por la ciudadana: AURA ROMERO, con Cédule de Identidad 
No. V-7.769.858, funcionaria de esta Oficina de Registro, quien junto 
conmigo firma la presente nota. Dicha legalización sa expide de 

E 2. conformidad con el Primer Aparte del Articulo 85 de la Ley de Registro 

  

Público y del Notariado. Jurada como fue la urgencia se habilitó el 
tiempo necesario. Se pagaron tasas por concepto Ide Servicio 
Autónomo según PUB N* 467-01055706, Bs. 348000.00. Maracaibo, 

DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. Años: 208” y 1,59". 

7 El(la) Registrador(a) Principal 

  

  

Acto: LEGALIZACION DE FIRMAS 
Solicitante: PIÑA ARIAS DUBER JOSE, V10211245 156; 
aso : ' ABOGADO.R 

Eli: PUB: 467-01055706 po _ 
AURA ROMERO * * *No.: 239399 
O PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA Cala 35 

    
  

  

  

  

  

  

5319. Ropsó7DSaren gob.ie 

  

11  



   

  

    REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZ" 

***MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES "NTEJ OR! 
, PAz**+* 

" SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y ITAF AS 

  

Se legaliza la firma que antecede del (la) =* dede -o(a) 

ABOG. KEILA URDANETA. 

_Quien es como se titula, Registradora Principal € TstocC Zal 

Se advierte que la presente legalización no pret-=ga 8 ercal 

ningún otro extremo de fondo ni “= forr     
Eg Caracas, 02 de Julio del 2018 

207”, 159” y 19? 

  

  

    

o NELSÓN JOSÉ GARCÍA 
e RECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTONOI 3DE 

. . REGISTROS Y NOTARÍAS 
Decreto N? 1.979 del 04 de septiembre de 2015, publica: 
la República Bolivariana de Venezuela N? 6.195 Extrao 

en! Gace'1 Oficial d: 
"agria 'e lar isme f-ch: 

   

   

  

   

    

y, Resolución N%. 162 del 09 de septiembre !: 2912 oublicada 2” la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venez!:2'2 M? 2,749 lel +0 e 

septiembre de 2015. 

, Documento firmado electrónicamente con el mismo valo” 
a los documentos escritos, según artículo 4? de la Ley de 3 

Electrónicas. 0 1 

2 
» : SIGUE* os /20 EOS 

  

7 

CONSULADO DEL ECUADOR 
Maracaibo - Venezuela 

AUTENTICACION N%: 05/2018 

Presentada para autenticar la firma que antecede. 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la que 
usa el funcionario en todas sus actuaciones. 

PARTIDA ARANCELARIA: (UL-15-7) 

DERECHOS RECAUDADOS: S0US $ (cincuenta) 

FECHA; Maracaibo, 10 de Julio de 2018 
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